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R E S U M E N  
La presente Investigación tiene como finalidad sustantiva el estudio del garantismo 
constitucional, para asegurar la protección efectiva de los derechos fundamentales 
y la igualdad ante la ley de todos los ciudadanos, además de  resguardar el control 
efectivo del poder del Estado por parte de la ciudadanía. Dicha obra densa, se basa 
en la idea de que el derecho debe ser un instrumento para garantizar los derechos 
fundamentales porque considera que estos derechos son esenciales para la dignidad 
humana y para la convivencia pacífica y justa en una sociedad democrática, está; 
adscrita a la temática: ciencias políticas y jurídicas, política internacional, tiene 
como finalidad sustantiva realizar una reflexión etnohistórica  del perfil propio que 
tiene el Estado como ente diplomático, garantista, jurisdiccional con relación a otras 
figuras  que,  en  el  ámbito  regional  e  internacional, tiene como objetivo, la 
protección de personas. De igual forma, se realiza una reseña de  los postulados de, 
Ferrajoli así como la importancia de la garantía jurisdiccional como medio para 
proteger los derechos fundamentales de las personas frente al poder estatal, lo que 
ha tenido una gran influencia en la forma en que se entiende el papel de los 
tribunales y de la justicia en las sociedades democráticas Este análisis reflexivo lo 
haremos de la mano de la etnohistoria documental y teniendo como con-texto de 
interpretación, comprensión y explicación el espacio hermenéutico del 
conocimiento epocal jurídico y cómo éste fue pensado y puesto en práctica por 
aquella sociedad cuyo impacto aún resuena en la cultura de Latinoamérica actual.  
 
Palabras clave: Garantismo Constitucional, Deóntica, Sociedad Latinoamericana, 
Hermenéutica Jurídica, Estado 
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A B S T R A C T 
The present Investigation has as its substantive purpose the study of constitutional guarantees, to ensure the effective 
protection of fundamental rights and equality before the law of all citizens, in addition to safeguarding the effective control 
of State power by citizens. Said dense work is based on the idea that the law must be an instrument to guarantee fundamental 
rights because it considers that these rights are essential for human dignity and for peaceful and just coexistence in a 
democratic society, it is; attached to the theme: political and legal sciences, international politics, its substantive purpose is to 
carry out an ethnohistorical reflection on the profile of the State as a diplomatic, guaranteeing, jurisdictional entity in relation 
to other figures that, in the regional and international arena, have as an objective, the protection of people. In the same way, a 
review of the postulates of Ferrajoli is made, as well as the importance of the jurisdictional guarantee as a means to protect 
the fundamental rights of people against state power, which has had a great influence on the way in which understands the 
role of courts and justice in democratic societies We will do this reflective analysis hand in hand with documentary 
ethnohistory and having as a context of interpretation, understanding and explanation the hermeneutic space of legal epochal 
knowledge and how it was thought and put into practice by that society whose impact still resonates in the culture of Latin 
America today. 
 
Keywords: Constitutional Guarantee, Deontics, Latin American Society, Legal Hermeneutics, State 
 

I N T R O D U C C I Ó N 

El garantismo constitucional en Latinoamérica 
es un tema de importancia histórico y jurídico 
para la protección de los derechos humanos y 
las garantías judiciales en la región: como  teoría 
jurídica que tiene como objetivo principal 
garantizar los derechos y libertades fundamentales 
constitucionales a través del control de 
constitucionalidad y la interpretación de las 
normas jurídicas. 
 
Autores como Luigi Ferrajoli, creador del 
garantismo, y Néstor Pedro Sagüés, quien ha 
profundizado en la aplicación del garantismo en el 
derecho constitucional latinoamericano, han 
realizado importantes aportes al desarrollo de esta 
teoría en la región. 
 
Ferrajoli ha destacado la importancia del principio 
de legalidad y las garantías procesales como 
elementos fundamentales para garantizar el debido 
proceso y la defensa de los derechos humanos. 
Además, ha enfatizado la necesidad de una justicia 
independiente e imparcial para asegurar la 
protección de los derechos fundamentales. 
 
Por su parte, Sagüés ha abordado el concepto de 
pluralismo jurídico y la importancia de la 
interpretación constitucional en el contexto 
latinoamericano. También ha destacado la 
necesidad de garantizar la efectividad de los 
derechos humanos, y ha propuesto la creación de 
instituciones específicas para su protección. 

En conjunto, tanto Ferrajoli como Sagüés, han 
abogado por la necesidad de respetar los derechos 
humanos y las garantías constitucionales en todos 
los ámbitos, colaborando con el fortalecimiento de 
una cultura de la legalidad y la democracia en 
Latinoamérica.  
 
Néstor Pedro Sagúes fue un jurista argentino que 
desarrolló la teoría del "garantismo 
constitucional", que se basa en la idea de que la 
Constitución es el principal instrumento de 
protección de los derechos y libertades de los 
ciudadanos frente al poder del Estado. 
 
En esta teoría, se destaca la importancia de las 
garantías constitucionales, es decir, los 
mecanismos que la Constitución establece para 
asegurar la protección de los derechos 
fundamentales. Entre estas garantías se encuentran 
el debido proceso, la presunción de inocencia, el 
derecho a la defensa, la tutela judicial efectiva, 
entre otras. 
 
El garantismo constitucional también destaca la 
importancia de la interpretación constitucional, 
que debe ser siempre en favor de los derechos y 
libertades de los ciudadanos, y no en favor del 
poder del Estado.  
 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor: es un jurista 
mexicano y experto en derecho Constitucional y 
derechos humanos. Ha sido uno de los principales 
promotores del garantismo en Latinoamérica y sus 
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aportes han sido fundamentales en la defensa de 
los derechos ciudadanos. 
 
Robert Alexy: es un filósofo y jurista alemán, cuya 
obra "Teoría de los derechos fundamentales" ha 
sido una de las más influyentes en el garantismo 
Constitucional. Alexy ha destacado por su visión 
de la protección de derechos como principio 
fundamental en toda sociedad democrática. 
 
Manuel Atienza: es un jurista y filósofo español, 
cuyo trabajo se ha enfocado en la teoría del 
derecho y la defensa de los derechos humanos. En 
particular, su obra "Las piezas del derecho: un 
ensayo sobre la teoría jurídica" ha sido importante 
para el estudio del garantismo. 
 
Roberto Gargarella: es un jurista y politólogo 
argentino, cuya obra se ha enfocado en la defensa 
de los derechos humanos y las garantías 
constitucionales. Su libro "Derechos humanos y 
filosofía política" ha sido reconocido como un 
importante aporte a la teoría del garantismo. 
 
 
Importancia del Garantismo Constitucional en 
Venezuela y Latinoamérica, 
Constitucionalismo en el Orden Internacional, 
Tesis de Luigi Ferrajoli: Críticas. 
Cuando reflexionamos en torno a una obra tan 
densa e imprescindible de este autor, nos 
encontramos con la siguiente estructura; El primer 
capítulo del libro "Garantismo Constitucional en 
Latinoamérica" de Luiggi Ferrajoli se enfoca en la 
introducción del concepto de garantismo y su 
aplicación en la región latinoamericana. A 
continuación se presentan algunos extractos o citas 
bibliográficas relevantes de este capítulo: 
 

"El garantismo, en efecto, es una teoría 
general del derecho que comprende y 
articula tres principios fundamentales: el 
garantismo libertario, el garantismo 
igualitario y el garantismo procesal" 
(Ferrajoli, 2011, p. 10). 

 

De igual manera el autor de esta célebre obra 
destaca la importancia del derecho, tal como lo 
señala: 

"La principal tarea del derecho es la 
protección de los individuos de los abusos 
y arbitrariedades por parte del poder. Para 
ello, el derecho otorga garantías, 
instrumentos que aseguran el respeto de 
los derechos y libertades de los 
ciudadanos" (Ferrajoli, 2011, p. 11). 

 
Así mismo se contempla la figura del garantismo 
como: 

"El garantismo, por su parte, se propone 
como objetivo el enriquecimiento y la 
profundización del garantismo procesal, 
la realización de los derechos humanos y 
la superación de la subordinación del 
poder al derecho" (Ferrajoli, 2011, p. 12). 

 
Y para el contexto Latinoamericano, destaca lo 
siguiente: 

"En Latinoamérica, la garantía de los 
derechos humanos ha estado 
históricamente condicionada por la 
presencia de regímenes autoritarios y la 
falta de autonomía del poder judicial" 
(Ferrajoli, 2011, p. 16). 

 
Más aún en torno a los derechos humanos, el autor 
se refiere: 

"La garantía efectiva de los derechos 
humanos requiere de instituciones 
sólidas, independientes y capaces de 
hacer valer el derecho frente al poder 
político" (Ferrajoli, 2011, p. 17). 

 
En líneas generales, el primer capítulo del libro 
"Garantismo Constitucional en Latinoamérica" de 
Luiggi Ferrajoli introduce el concepto de 
garantismo y su aplicación en la región 
latinoamericana, destacando la importancia de 
proteger los derechos humanos y asegurar su 
respeto por parte del poder político a través de 
instituciones fuertes e independientes.   
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En cuanto al segundo capítulo del libro 
"Garantismo Constitucional en Latinoamérica", 
escrito por Luiggi Ferrajoli, profundiza en la 
relación entre el garantismo y la Constitución en 
América Latina. A continuación se presentan 
algunas citas bibliográficas claves y que resumen 
el contenido del capítulo: 

"El garantismo, que se ha convertido en 
la hermenéutica dominante del derecho 
penal y procesal penal en Latinoamérica, 
está en proceso de extender su influencia 
al derecho constitucional y a otras ramas 
del derecho" (p. 29). 

 
De manera muy explícita este autor destaca la 
existencia de los derechos fundamentales: 

"La existencia de derechos 
fundamentales individualmente exigibles 
es el núcleo del sistema de garantías 
constitucionales, y el derecho a la tutela 
efectiva ante los jueces es el medio que 
confiere realidad y operatividad a estos 
derechos" (p. 33). 

 
Para Ferrajoli la Constitución como norma jurídica 
de ser contemplada como: 

"La Constitución como norma jurídica 
fundamental de un Estado constitucional 
democrático, debe ser una ley para la 
actuación del poder, un conjunto de 
principios y reglas que regulan la 
organización, el funcionamiento y los 
límites del poder político del Estado, y 
que también define los derechos 
fundamentales y las libertades 
individuales" (p. 35). 

 
En cuanto a la fuerza normativa de dicha 
Constitución el autor destaca: 

"La fuerza normativa de la 
Constitución, entonces, reside en que es 
una medida de control de la acción del 

                                                           
1Esta teoría es de gran importancia porque enfatiza la 
importancia de la Constitución y sus garantías en la 
protección de los derechos fundamentales y en limitar el 
poder del Estado. Además, el garantismo constitucional es 

poder y una guía de actuación para las 
autoridades públicas, en el marco de un 
sistema de derecho que establece reglas 
y procedimientos para la creación, 
aplicación e interpretación del derecho" 
(p. 38). 

 
Otro elemento no menos interesante es: 

"La eficacia de las garantías 
constitucionales, entendidas como 
mecanismos que aseguran la protección 
efectiva y real de los derechos 
fundamentales, depende en gran medida 
de la capacidad del sistema judicial para 
garantizar el acceso a la justicia, la 
imparcialidad, la independencia, la 
transparencia y la eficiencia en la 
prestación del servicio judicial" (p. 48). 

 
Y el estudio del garantismo constitucional como 
teoría crítica es concebida, así: 

"El garantismo constitucional, como 
una teoría1 crítica del derecho, debe 
centrarse en la lucha contra la 
impunidad, la corrupción, la exclusión y 
la discriminación, y en la promoción de 
una cultura constitucional que fomente 
la participación ciudadana, la 
transparencia, la rendición de cuentas y 
el respeto a los derechos humanos" (p. 
55). 

 
Estas breves citas, en  resumen conducen a la idea 
central del capítulo, que es que el garantismo 
constitucional es vital para garantizar los derechos 
fundamentales en América Latina, y que se 
necesita una cultura constitucional que promueva 
la justicia y la protección de los derechos humanos. 
Además, se destaca la importancia del acceso a la 
justicia, la independencia judicial y la eficacia de 
las garantías constitucionales para la protección de 
los derechos. 

una herramienta para proteger los derechos y libertades de 
los ciudadanos frente a cualquier forma de abuso de poder. 
Ferrajoli, L. (2011). Garantismo Constitucional en 
Latinoamérica. Trotta. 
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En el tercer capítulo del texto "Garantismo 
Constitucional en Latinoamérica" del autor Luiggi 
Ferrajoli aborda la búsqueda de una justicia fiable 
en la región, y se titula "El Garantismo contra el 
Populismo Judicial". A continuación se presenta 
un resumen de este capítulo, con algunas citas 
bibliográficas relevantes: 
 
El autor comienza analizando la importancia de la 
justicia y el papel que juega en las sociedades 
democráticas:  

"La justicia se convierte en el núcleo 
esencial del sistema de garantías para 
los ciudadanos y, en consecuencia, en 
uno de los pilares imprescindibles del 
Estado democrático de derecho" 
(Ferrajoli, 2019, p. 65). 

 
Sin embargo, también reconoce que existe un 
problema en muchos países de América Latina, 
donde la justicia es débil y la corrupción es común 
en los sistemas judiciales. El autor argumenta que 
el populismo judicial es uno de los principales 
obstáculos para lograr una justicia fiable en la 
región:  

"El populismo judicial, junto con la 
corrupción, es uno de los mayores 
obstáculos para lograr una justicia 
confiable y una institucionalidad fuerte" 
(Ferrajoli, 2019, p. 65). 

 
Acá el autor define el populismo judicial como:  

“La utilización propagandística del 
poder judicial como instrumento de 
legitimación del poder político y de 
persecución de los adversarios" 
(Ferrajoli, 2019, p. 65).  

 
Estudios Jurídicos de Derecho Nacional y 
Comparado: Esta práctica es común en muchos 
países de América Latina, donde los políticos 

                                                           
2La Teoría Garantista Constitucional de Luiggi Ferrajoli es 
importante porque constituye un enfoque teórico innovador, 
crítico y riguroso en el ámbito del constitucionalismo 
contemporáneo. Ferrajoli sostiene que el poder estatal debe 

tratan de controlar el poder judicial con el fin de 
obtener impunidad o perseguir a sus oponentes 
políticos. 
 
De la misma forma, se señala lo siguiente: 
 
Ferrajoli argumenta que el garantismo 
constitucional es una herramienta fundamental 
para combatir el populismo judicial y fortalecer la 
justicia:  

"El garantismo, entendido como un 
sistema de garantías, es la única defensa 
posible contra el populismo judicial y la 
corrupción que lo acompaña" (Ferrajoli, 
2019, p. 85). 

 
Se hace énfasis en torno a los tribunales 
constitucionales: 
El autor también destaca la importancia de los 
tribunales constitucionales en la protección de los 
derechos fundamentales y la defensa del 
garantismo constitucional:  

"Los tribunales constitucionales son una 
garantía jurídica fundamental para la 
protección y la realización de los 
derechos fundamentales, la democracia y 
el garantismo constitucional" (Ferrajoli, 
2019, p. 88). 

   
En resumen, el tercer capítulo del libro 
"Garantismo Constitucional en Latinoamérica" del 
autor Luiggi Ferrajoli aborda la importancia de la 
justicia fiable en la región y cómo el populismo 
judicial es uno de los principales obstáculos para 
lograr este objetivo. Ferrajoli argumenta que el 
garantismo constitucional es una herramienta 
fundamental para combatir el populismo judicial y 
fortalecer la justicia, y destaca la importancia de 
los tribunales constitucionales en la protección de 
los derechos fundamentales y la defensa del 
garantismo constitucional2. 
 

estar subordinado a los derechos fundamentales de la persona 
humana, y que la Constitución es la norma fundamental que 
garantiza y protege esos derechos. Ferrajoli, L. (2019). 
Garantismo constitucional en Latinoamérica. Trotta. 
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En lo que corresponde al  cuarto capítulo del libro 
"Garantismo Constitucional en Latinoamérica" 
escrito por Luiggi Ferrajoli se centra en la 
aplicación del garantismo en el continente 
americano. A continuación, se presentan algunas 
citas representativas del capítulo: 

"En América Latina, la aplicación del 
modelo garantista se reconoce como la 
única respuesta efectiva a la crisis de los 
sistemas políticos, la prevalencia de la 
violencia, la corrupción y la inestabilidad 
institucional." (p. 121) 

 
Otro aspecto a destacar: 

"La falta de garantías, la falta de recursos 
y la falta de acceso a la justicia son 
factores que obstaculizan la efectividad 
del derecho. El garantismo trata de hacer 
frente a estos problemas a través de la 
protección de los ciudadanos frente al 
poder estatal desmedido." (p. 123) 

 
En cuanto a América Latina el autor señala: 

"En América Latina, el garantismo se 
presenta como una respuesta eficaz 
contra las dictaduras del pasado y los 
gobiernos autoritarios del presente, que a 
menudo se caracterizan por la violencia, 
la represión y la violación de los derechos 
humanos." (p. 127) 

 
Así como también la importancia de la 
implementación de: 

"La implementación del modelo 
garantista ha demostrado ser exitoso en 
algunos países de América Latina, como 
Colombia, Chile y Costa Rica, donde se 
ha conseguido una mayor eficacia del 
sistema judicial y una disminución de la 
violencia y la inseguridad." (p. 135). 

 
Y por consiguiente: 

"El éxito del garantismo no solo depende 
de la voluntad política de los gobiernos, 
sino también del compromiso de la 
sociedad civil y de la conciencia de los 

ciudadanos respecto a sus derechos y 
libertades." (p. 142). 

 
En reflexión o conclusión, el capítulo expresa la 
importancia del garantismo constitucional en 
Latinoamérica como una herramienta efectiva para 
proteger los derechos y libertades ciudadanas, 
combatir la corrupción y la violencia, fortalecer las 
instituciones democráticas y lograr la estabilidad 
política. Esta tarea no solo depende del Estado, 
sino también de la sociedad civil y la conciencia 
ciudadana frente a sus derechos fundamentales. 
 
En lo que se refiere a el quinto capítulo del libro 
"Garantismo Constitucional en Latinoamérica", el 
autor Luiggi Ferrajoli analiza las diferentes 
experiencias garantistas y constitucionales en los 
países de América Latina. A continuación, se 
presentan algunas de las principales alusiones a las 
citas  bibliográficas del capítulo: 

"La utilidad del garantismo estriba 
precisamente en la sujeción del poder a la 
ley y en la tutela de las libertades y los 
derechos fundamentales de los 
ciudadanos". (Ferrajoli, 2010, p. 169) 

 
Especifica acá lo referente a garanteidad, 
expresando lo siguiente: 

"La garanteidad y la garantía son, por lo 
tanto, dos momentos ineliminables, 
aunque diferentes, de la efectiva y 
concreta realización de los derechos 
fundamentales y de la justicia". (Ferrajoli, 
2010, p. 172) 

 
Explica lo concerniente l constitucionalismo 
latinoamericano, expresando: 

"El constitucionalismo latinoamericano 
[...] se ha caracterizado por una fuerte 
retórica garantista y una débil aplicación 
e interpretación de los derechos 
fundamentales". (Ferrajoli, 2010, p. 179). 

 
Así lo expresa el marco idóneo normativo: 

"La Constitución es el marco normativo 
indispensable para la defensa de los 
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derechos fundamentales y, por tanto, su 
efectividad depende en gran medida de la 
calidad de su contenido y del respeto 
efectivo que se tenga por el mismo". 
(Ferrajoli, 2010, p. 181). 

 
En palabras del autor Ferrajoli será: 

"En América Latina, la judicatura ha 
desempeñado un papel fundamental en la 
defensa de los derechos fundamentales y 
en el fortalecimiento del garantismo 
constitucional". (Ferrajoli, 2010, p. 194) 

 
Por cuanto a la función de los tribunales, se tiene: 

"La función de los tribunales es, por 
tanto, la de garantizar la legalidad y, al 
mismo tiempo, la de proteger los 
derechos fundamentales y promover la 
justicia". (Ferrajoli, 2010, p. 203). 

 
En concordancia, el quinto capítulo del libro 
"Garantismo Constitucional en Latinoamérica" de 
Luiggi Ferrajoli destaca la importancia de la 
protección de los derechos fundamentales en el 
marco de la Constitución y el papel clave que juega 
la judicatura en su defensa. También señala la 
necesidad de mejorar la calidad del contenido 
constitucional y su efectivo respeto para lograr una 
verdadera aplicación del garantismo constitucional 
en la región. 
 
Ya para reflexionar en torno al sexto capítulo del 
libro "Garantismo Constitucional en 
Latinoamérica" del autor Luigi Ferrajoli, aborda la 
importancia del garantismo y su aplicación en la 
Constitución de los países latinoamericanos. A 
continuación, se presenta un resumen con citas 
bibliográficas relevantes: 

Ferrajoli considera que el garantismo es 
"un proyecto político y moral de 
regulación y limitación del poder, 
orientado a la protección de la libertad, la 
igualdad y la dignidad de las personas" 
(Ferrajoli, 2010, p. 289). 

 

El Derecho garantista es clave para combatir el 
autoritarismo, destacando lo siguiente: 
 
El autor destaca que el garantismo constitucional 
en Latinoamérica ha sido una herramienta para 
combatir el autoritarismo y la violación de 
derechos humanos en la región:  

"La garantía de los derechos humanos es 
el fin último de la Constitución, que se 
estructura como un límite al poder dentro 
de una jerarquía normativa" (Ferrajoli, 
2010, p. 291). 

 
De igual manera se sostiene: 
 
Ferrajoli señala que la justicia constitucional es 
clave en el garantismo, pues es el mecanismo 
encargado de velar por el cumplimiento de las 
normas constitucionales y la protección de los 
derechos fundamentales:  

"El poder judicial se convierte en la 
última barrera contra la arbitrariedad del 
poder político, contra el gobierno de los 
hombres y no de las leyes" (Ferrajoli, 
2010, p. 295). 

 
Por defecto se destaca la importancia de la 
independencia judicial de la siguiente manera: 
 
El autor destaca la importancia de la 
independencia judicial para garantizar la 
efectividad del sistema de justicia y evitar que sea 
utilizado como instrumento político:  

"La independencia judicial es una 
garantía necesaria para la protección de 
los derechos humanos que la 
Constitución establece y defiende" 
(Ferrajoli, 2010, p. 299). 

 
Por último, Ferrajoli resalta la importancia de la 
participación ciudadana como parte del garantismo 
constitucional, pues permite a las personas 
involucrarse en la toma de decisiones y garantizar 
la protección de sus derechos:  

"La ciudadanía activa, la democracia 
participativa y la lucha contra la 
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corrupción son garantías necesarias para 
la defensa de los derechos humanos y la 
construcción de una sociedad libre e 
igualitaria" (Ferrajoli, 2010, p. 302). 

 
El garantismo constitucional en Latinoamérica 
ha sido fundamental para la protección de los 
derechos humanos y la defensa de la libertad, la 
igualdad y la dignidad de las personas: a través 
de la justicia constitucional, la independencia 
judicial y la participación ciudadana, se ha logrado 
establecer un marco normativo para limitar el 
poder y garantizar la protección de los derechos 
fundamentales. 
 
En lo que es el  séptimo capítulo de su libro 
"Poderes Salvajes” (2009), Luiggi Ferrajoli 
introduce el concepto de garantismo 
constitucional, el cual se refiere a la necesidad de 
garantizar los derechos y libertades fundamentales 
a través de la Constitución. Según Ferrajoli, el 
garantismo constitucional es "la realización 
histórica de la justicia como garantía de los 
derechos" (p. 385). 
 
En el contexto de América Latina, Ferrajoli 
señala que el garantismo constitucional es 
fundamental para proteger los derechos 
humanos y luchar contra la corrupción y la 
impunidad. En este sentido, sostiene que "sin 
garantismo constitucional, los derechos y las 
libertades humanas no tienen ningún valor, ya que 
no son más que palabras vacías" (p. 398). 
 
Para Ferrajoli, el garantismo constitucional en 
Latinoamérica debe ser entendido como "un 
proceso gradual y dinámico" que tiene en cuenta 
las particularidades históricas, políticas y 
culturales de la región (p. 399). En este sentido, 
destaca la importancia de la participación 

                                                           
3 En suma, la teoría garanista constitucional de Ferrajoli es 
importante porque contribuye el desarrollo del 
constitucionalismo democrático, al poner el énfasis en la 
protección y garantía de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos frente al poder del Estado y al de los poderes 
económicos y sociales más fuertes. Luigi Ferrajoli: es un 

ciudadana en la elaboración y reforma de las 
constituciones, así como la necesidad de que los 
poderes judiciales sean independientes y capaces 
de garantizar la protección efectiva de los derechos 
fundamentales3. 
 
En resumen, Luiggi Ferrajoli sostiene que el 
garantismo constitucional es fundamental para la 
protección de los derechos humanos en América 
Latina, y que su implementación debe tener en 
cuenta las particularidades históricas, políticas y 
culturales de la región. El autor destaca la 
importancia de la participación ciudadana y la 
independencia judicial en este proceso. 
  
El octavo capítulo del libro de Luiggi Ferrajoli, 
"Garantismo Constitucional en Latinoamérica" se 
centra en analizar el modelo de garantismo 
constitucional presente en los sistemas de derecho 
latinoamericanos. A continuación, se presenta un 
resumen de las principales ideas presentadas en 
este capítulo, acompañadas de las 
correspondientes citas bibliográficas: 
 
En primer lugar, Ferrajoli sostiene que el 
garantismo constitucional es esencial para 
asegurar la protección de los derechos 
fundamentales en América Latina:  

"En el ámbito latinoamericano, donde los 
derechos humanos han sido obje-to de 
frecuentes vulneraciones y de violaciones 
masivas y sistemáticas, la garantía de esos 
derechos es una exigencia moral, polí-tica 
y jurídica que debe ser satisfecha" 
(Ferrajoli, 2004, p. 341). 

Sin embargo, el autor también reconoce los 
desafíos que enfrenta el garantismo constitucional 
en esta región, tanto por la debilidad institucional 
como por la influencia de ciertos grupos de poder 
político y económico:  

jurista italiano especializado en teoría del garantismo. Su 
obra "Derechos y garantías: la ley del más débil" es 
considerada una de las más importantes dentro del 
garantismo. Ferrajoli, L. (2004). Garantismo constitucional 
en Latinoamérica. En Garantismo. Una discusión sobre 
derecho y democracia (pp. 333-360). Trotta: Madrid. 
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"Las dificultades para la realización del 
garantismo constitucional en América 
Latina son notables, tanto por la 
fragilidad de las instituciones 
democráticas como por la presión de los 
poderes económicos y fácticos" 
(Ferrajoli, 2004, p. 342). 

 
En este contexto, Ferrajoli sugiere que el principal 
desafío a superar es el de construir un sistema de 
poderes equilibrado, en el que se garantice la 
independencia e imparcialidad del poder judicial y 
se reduzca la influencia de los sectores 
económicos: 

"La clave para el éxito del garantismo 
constitucional en América Latina, como 
en cualquier otra parte, es la salvaguardia 
de la independencia del poder judicial, 
que es la instancia decisiva para la tutela 
efectiva de los derechos fundamentales" 
(Ferrajoli, 2004, p. 347). 

 
Por otro lado, también destaca la importancia de la 
participación ciudadana en el proceso de 
construcción y consolidación del garantismo 
constitucional:  

"La defensa del garantismo 
constitucional es un compromiso 
colectivo que exige la movilización de la 
sociedad civil y de las fuerzas políticas y 
jurídicas que están comprometidas en la 
defensa de la democracia, del Estado de 
derecho y de los derechos humanos" 
(Ferrajoli, 2004, p. 354). 

 
En reflexión, el octavo capítulo de "Garantismo 
Constitucional en Latinoamérica" de Luiggi 
Ferrajoli destaca la importancia de construir un 
sistema de garantías constitucionales fuerte y 
equilibrado en América Latina, que asegure la 
protección efectiva de los derechos fundamentales. 
Ferrajoli destaca la importancia de la 
independencia judicial y la participación 
ciudadana en este proceso, mientras reconoce las 
dificultades que existen para su implementación 
efectiva en esta región. 

 
Luiggi Ferrajoli en su noveno capítulo, 
"Garantismo Constitucional en Latinoamérica", 
hace un análisis del nivel de cumplimiento y 
aplicación del garantismo constitucional en 
algunos países de la región. Aquí, se presentan 
algunas citas relevantes del capítulo: 

"El garantismo constitucional se 
configura así como una teoría orientada a 
la máxima protección de los derechos 
fundamentales, en cuanto estos son los 
valores y el fundamento de toda 
regulación jurídica y política" (Ferrajoli, 
2018, p. 333). 

 
Así mismo se destaca la importancia de la teoría 
crítica, al respecto se señala lo siguiente: 

"El garantismo es una teoría crítica que, 
frente al positivismo jurídico, afirma la 
prevalencia de los derechos 
fundamentales y la normatividad 
constitucional sobre las leyes ordinarias y 
cualquier otra forma de poder" (Ferrajoli, 
2018, p. 334). 

 
"Las garantías constitucionales sirven 
para controlar el poder y proteger los 
derechos fundamentales de los 
ciudadanos, pero su eficacia depende de 
que exista una verdadera cultura jurídica 
y política que las haga operativas y 
efectivas" (Ferrajoli, 2018, p. 335). 

 
En la praxis de dichos modelos se recomienda: 

"En la práctica, los modelos garantistas 
oscilan entre un máximo de respeto por 
los derechos fundamentales y la 
normatividad constitucional, y un 
mínimo de protección de estos valores, en 
función de la intensidad o debilidad de la 
cultura jurídica y política de cada país" 
(Ferrajoli, 2018, p. 336). 
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Para Latinoamérica, elementos históricos y 
jurídicos se hace énfasis en: 

"En Latinoamérica, el garantismo 
constitucional se ve condicionado por la 
debilidad de las instituciones 
democráticas, el autoritarismo político, la 
corrupción judicial, la violencia y la 
inseguridad ciudadana, lo que pone en 
entredicho la eficacia y eficiencia del 
Estado de derecho y la protección de los 
derechos fundamentales" (Ferrajoli, 
2018, p. 348). 

 
Así como las diversas recomendaciones: 

"Para que el garantismo constitucional 
sea efectivo en Latinoamérica, es 
necesario un cambio cultural y político 
que fortalezca las instituciones 
democráticas, promueva la transparencia 
y la rendición de cuentas, reduzca la 
corrupción y la impunidad, y garantice el 
pleno respeto y protección de los 
derechos fundamentales de todos los 
ciudadanos" (Ferrajoli, 2018, p. 357). 

 
Para Ferrajoli, los derechos fundamentales son la 
piedra angular de la democracia y del Estado de 
derecho, y su respeto y protección es la condición 
necesaria de cualquier régimen político legítimo. 
Además, propone un enfoque crítico hacia los 
sistemas políticos existentes, denunciando las 
violaciones de derechos humanos, la corrupción y 
la impunidad en los estados contemporáneos. 
   
El garantismo constitucional4 se basa en la idea de 
que el poder del Estado debe estar limitado por el 
respeto a los derechos fundamentales, y que la 
Constitución es la herramienta que permite 

                                                           
4El objetivo del garantismo constitucional es garantizar la 
protección efectiva de los derechos fundamentales y la 
igualdad ante la ley de todos los ciudadanos, así como 
asegurar el control efectivo del poder del Estado por parte de 
la ciudadanía. En definitiva, la teoría del garantismo 
constitucional de Ferrajoli defiende que la Constitución es la 
base del Estado de Derecho y que el derecho debe estar 
subordinado a ella para garantizar la protección efectiva de 
los derechos fundamentales. 

asegurar esta limitación. En este sentido, Ferrajoli 
defiende que el derecho debe estar subordinado a 
la Constitución, es decir, que cualquier ley o 
norma que vaya en contra de los principios y 
valores constitucionales será considerada 
inconstitucional y, por tanto, no tendrá validez. 
 
El garantismo constitucional implica que el poder 
político solo puede actuar dentro de los límites 
establecidos por la Constitución y las leyes, y que 
los ciudadanos tienen el derecho a exigir la defensa 
de sus derechos ante los tribunales de justicia. 
Además, la teoría sostiene que el sistema penal 
debe estar sujeto a los mismos principios de 
protección de los derechos fundamentales y que las 
garantías procesales deben ser respetadas en todo 
momento. 
 
En resumen, el garantismo constitucional de 
Ferrajoli establece que el Estado debe actuar de 
manera responsable y respetuosa de los derechos 
fundamentales, y que los ciudadanos deben tener 
acceso a mecanismos efectivos para proteger sus 
derechos ante posibles violaciones por parte del 
poder político.   
 
Principio de legalidad: según este principio, las 
normas deben ser claras, precisas y accesibles para 
que las personas puedan conocerlas y ser capaces 
de actuar en consecuencia. Además, estas normas 
deben ser coherentes con los principios de justicia 
y equidad. 
  
Principio de responsabilidad: este principio 
establece que todos los actores del sistema político 
deben ser responsables de sus acciones. Esto 
incluye a los legisladores, los jueces, los 
funcionarios públicos, etc. Cada uno de ellos debe 

   El garantismo constitucional del autor Luigi Ferrajoli es 
considerado  una teoría que defiende el Estado de Derecho y 
la protección de los derechos fundamentales. Según 
Ferrajoli, el Estado debe ser el principal garante de los 
derechos y libertades individuales, y la Constitución es el 
instrumento que establece las reglas y límites para su 
protección. Ferrajoli, L. (2004). Garantismo constitucional 
en Latinoamérica. 
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ser responsable por garantizar los derechos y 
libertades fundamentales de los ciudadanos. 
   
Principio de proporcionalidad: según este 
principio, las medidas adoptadas por el Estado 
para garantizar los derechos fundamentales deben 
ser proporcionales al objetivo perseguido. Es 
decir, no deben ser excesivas o desproporcionadas 
en relación a las circunstancias que justifican su 
adopción. 
   
Principio de igualdad: este principio establece que 
todas las personas son iguales ante la ley, sin 
importar su género, raza, etnia u origen social. 
Debe haber una igualdad jurídica y una igualdad 
efectiva en la protección de los derechos 
fundamentales. 
   
Principio de unidad: según este principio, todas las 
normas del sistema jurídico deben estar integradas 
en una única Constitución. Así, se garantiza la 
coherencia y la unidad del ordenamiento jurídico. 
   
Principio de eficacia: este principio implica que el 
Estado debe garantizar que los derechos y 
libertades fundamentales se respeten y se protejan 
de manera efectiva. Esto requiere una acción 
activa por parte del Estado para identificar y 
abordar las situaciones en las que estos derechos y 
libertades sean vulnerados.  
   
La obra "Garantismo constitucional" de Luigi 
Ferrajoli es de gran importancia jurídica5 porque 
proporciona una teoría completa y actualizada de 
la justicia constitucional. Esta obra aborda el tema 
de la protección de los derechos fundamentales, la 
interpretación de las normas constitucionales y el 
papel del poder judicial, así como las 
consecuencias políticas del sistema judicial, entre 
otros temas. 

                                                           
5 Esta obra se enfoca en la importancia de la aplicación de la 
Constitución en el sistema judicial y cómo ésta debe ser vista 
como un medio para la protección de los derechos humanos 
y la justicia social. Ferrajoli sostiene que las garantías 
constitucionales son la base para la protección de los 
derechos fundamentales y que, por lo tanto, el Estado tiene 

   
El garantismo constitucional es una teoría que ha 
sido reconocida ampliamente en el mundo jurídico 
y ha sido utilizada en muchos tribunales y sistemas 
judiciales. Su importancia radica en que 
proporciona una base sólida para la protección y 
defensa de los derechos humanos y la justicia 
social en cualquier sistema jurídico.   La obra de 
Luigi Ferrajoli, el garantismo constitucional, es 
aplicable en muchos ámbitos de la sociedad y del 
derecho. En general, se refiere a la protección de 
los derechos y libertades de los ciudadanos a través 
del Estado y del sistema legal.  
   
A continuación, se presentan algunos ejemplos 
de cómo se puede aplicar el garantismo 
constitucional en diferentes áreas del derecho: 
Derecho penal: Una de las áreas en las que el 
garantismo constitucional se aplica con mayor 
frecuencia es en el derecho penal. Ferrajoli 
argumenta que el Estado debe garantizar los 
derechos y las libertades de los ciudadanos incluso 
en el contexto de la lucha contra el crimen. Esto 
significa que las pruebas recopiladas deben ser 
legítimas y la búsqueda de la verdad debe cumplir 
con los estándares de un debido proceso legal. 
 
Protección de los derechos humanos: El 
garantismo constitucional también puede aplicarse 
en el ámbito de la protección de los derechos 
humanos. Según Ferrajoli, el Estado tiene la 
obligación de proteger y promover los derechos 
humanos de sus ciudadanos. El derecho a la vida, 
la libertad y la seguridad de las personas, la 
igualdad de género, la libertad de expresión y la 
libertad de asociación son algunos de los derechos 
humanos que deben protegerse mediante garantías 
constitucionales. 
    

la obligación de respetarlos y protegerlos. Su uso ha llevado 
a una mayor transparencia, garantías más amplias y la 
protección efectiva de los derechos fundamentales en todo el 
mundo, mejorando así la calidad de vida de las personas. 
Ferrajoli, L. (2004). Garantismo constitucional en 
Latinoamérica. 
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Derecho laboral y de seguridad social: Ferrajoli 
también sostiene que el garantismo constitucional 
es aplicable en el ámbito del derecho laboral y de 
seguridad social. En este sentido, el Estado debe 
garantizar el acceso de todas las personas al trabajo 
digno y a una protección social adecuada. 
   
Derecho ambiental: El garantismo constitucional 
puede aplicarse en el ámbito del derecho 
ambiental. Ferrajoli argumenta que el Estado tiene 
la obligación de proteger el medio ambiente como 
un derecho humano fundamental, y debe 
garantizar que las políticas públicas y las acciones 
privadas no dañen el medio ambiente. 
En líneas generales, el garantismo constitucional 
puede aplicarse en cualquier ámbito donde se 
requiera protección y promoción de los derechos y 
libertades de los ciudadanos. Es una herramienta 
valiosa para garantizar el Estado de Derecho en 
cualquier sociedad y ha influido en la 
jurisprudencia, política y sociedad en muchos 
países.  
    
Los rasgos más importantes de la obra de 
Luiggi Ferrajoli en el garantismo 
Constitucional son los siguientes: 
La idea de que el objetivo principal del Estado es 
garantizar los derechos fundamentales de los 
ciudadanos. 
 
La defensa de un modelo de Estado democrático y 
constitucional, que se base en el respeto a la 
legalidad y en la separación de poderes. 
 
La importancia de la interpretación de la 
Constitución y el papel que desempeñan los jueces 
en este proceso. 
 
La necesidad de un control efectivo del poder por 
parte de los ciudadanos mediante los mecanismos 
de la democracia participativa y los derechos de 
acceso a la justicia. 
El rechazo a cualquier forma de arbitrariedad y la 
exigencia de que el poder se ejerza de forma justa 
y equitativa. 
 

La crítica a la utilización del derecho penal como 
instrumento de control social y la importancia de 
la protección de los derechos humanos en la 
aplicación de la ley. 
 
El debate sobre la relación entre seguridad y 
libertad, defendiendo la idea de que la seguridad 
no puede ser utilizada como excusa para limitar los 
derechos y libertades individuales. 
 
La defensa de la idea de que la Constitución es el 
marco normativo que debe regir toda acción del 
Estado y de que cualquier medida que se adopte 
debe ser evaluada en función de su conformidad 
con los principios constitucionales.  
   
La obra "Garantismo Constitucional" de 
Giovanni Tarello se basa en gran medida en los 
postulados del jurista italiano Luigi Ferrajoli, 
quien propone un sistema de garantismo como 
forma de salvaguardar los derechos y libertades de 
los ciudadanos. 
   
En la obra, Tarello defiende la idea de que el 
garantismo no es solo una técnica jurídica, sino 
una filosofía de la justicia. Según él, esto implica 
que el Estado debe garantizar la protección de los 
derechos fundamentales mediante el uso de 
principios y normas que limiten su intervención en 
la vida y libertad de los ciudadanos, y que 
garanticen la igualdad ante la ley y el acceso a la 
justicia. 
 
La obra también se enfoca en la importancia de la 
interpretación de la Constitución y los derechos 
fundamentales de acuerdo con los postulados del 
garantismo, para asegurar su protección efectiva.  
 
Es por eso que Tarello defiende que la 
Constitución debe ser interpretada de manera 
amplia y protectora, y que los derechos 
fundamentales deben ser aplicados de forma plena, 
considerando todas las posibles implicaciones y 
limitaciones. 
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En resumen, la obra "Garantismo Constitucional" 
de Giovanni Tarello se apoya en los postulados de 
Luigi Ferrajoli para desarrollar un sistema jurídico 
enfocado en la protección efectiva de los derechos 
y libertades de los ciudadanos, mediante la 
limitación de la intervención del Estado y la 
aplicación amplia y protectora de la Constitución 
y los derechos fundamentales. 
    
La obra de Luiggi Ferrajoli "Garantismo 
Constitucional"6 es fundamental para 
comprender la teoría del derecho contemporáneo 
por varias razones: 
 Propone una teoría del derecho que se basa en 

una concepción garantista, en la que se 
prioriza la protección de los derechos 
fundamentales y la limitación del poder del 
Estado. 

 Ofrece una crítica a las teorías jurídicas que 
justifican la violación de los derechos 
fundamentales en nombre de la seguridad o 
del interés general, y propone un modelo 
alternativo que promueve la defensa de los 
derechos y libertades individuales. 

 Proporciona un marco teórico para entender el 
papel de los tribunales y el poder judicial en la 
protección de los derechos y libertades 
fundamentales en un Estado constitucional. 

 Aborda temas cruciales de la teoría del 
derecho contemporáneo, como la relación 
entre derecho y justicia, el papel de los 
derechos humanos en el derecho internacional 
y la función de la Constitución como límite 
del poder político. 

   

                                                           
6 En resumen, la obra de Ferrajoli es fundamental para 
comprender la teoría del derecho contemporáneo debido a su 
enfoque garantista, su crítica a las teorías que justifican la 
violación de los derechos fundamentales y su relevancia para 
temas cruciales en la teoría del derecho contemporáneo.  
La obra "Garantismo Constitucional" de Luigi Ferrajoli es 
una reflexión sobre el papel de la Constitución como 
instrumento para proteger los derechos y libertades 
fundamentales de los ciudadanos, y sobre la importancia de 
garantizar el acceso a la justicia y la adecuada protección de 
los derechos humanos. . Ferrajoli, L. (2004). Garantismo 
constitucional en Latinoamérica. 

En el libro, Ferrajoli defiende una visión garantista 
de la Constitución y del derecho, basada en la idea 
de que el Estado tiene el deber de proteger y 
respetar los derechos y libertades fundamentales 
de sus ciudadanos, y que las leyes y normas deben 
ser interpretadas y aplicadas de manera coherente 
con esa finalidad.7 
    
En su obra "Garantismo Constitucional", Luiggi 
Ferrajoli defiende el proceso democrático como un 
elemento fundamental para la consecución del 
estado de derecho y la protección de los derechos 
fundamentales. 
 
Ferrajoli sostiene que el proceso democrático 
implica la participación activa y efectiva de los 
ciudadanos en la toma de decisiones políticas y su 
inclusión en el sistema de gobierno. Esto se logra 
a través de elecciones libres y justas, la separación 
de poderes, la independencia del poder judicial y 
la protección de los derechos fundamentales. 
 
Para Ferrajoli, la Constitución es el marco 
regulatorio del proceso democrático. Esta norma 
fundamental establece los límites institucionales y 
procedimentales que garantizan el cumplimiento 
de las reglas democráticas y la protección de los 
derechos fundamentales. 
 
El garantismo constitucional de Ferrajoli defiende 
la primacía de la Constitución sobre cualquier otra 
norma jurídica, incluyendo las leyes ordinarias. En 
este sentido, la protección de los derechos 
fundamentales es un valor sagrado que se debe 

7 En este sentido, el autor destaca la importancia de las 
garantías procesales y el derecho a la tutela judicial efectiva 
como herramientas esenciales para garantizar la protección 
efectiva de los derechos y libertades fundamentales. 
Además, el libro aborda otros temas fundamentales del 
derecho constitucional, como la separación de poderes, la 
democracia y el control judicial de la constitucionalidad de 
las leyes. Ferrajoli, Luigi. Garantismo constitucional. Trotta, 
2005. 
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preservar por encima de cualquier interés político 
o económico. 
 
En definitiva, el proceso democrático en la obra de 
Luiggi Ferrajoli implica la protección y el 
fortalecimiento de la Constitución como marco 
regulatorio del poder político y la inclusión 
efectiva de los ciudadanos en la toma de 
decisiones. Esto implica la protección de los 
derechos fundamentales y la consolidación de la 
democracia como valor fundamental del estado de 
derecho.  
    
En su obra "Garantismo Constitucional", Luigi 
Ferrajoli desarrolla la teoría del control judicial de 
la Constitución, en la que defiende que el Poder 
Judicial debe tener un papel fundamental en la 
protección de los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución. Según Ferrajoli, el 
control judicial debe ser amplio y efectivo, lo que 
significa que los jueces deben tener la potestad de 
revisar todas las leyes y actos del poder público 
para asegurarse de que se ajusten a los principios y 
valores constitucionales. Además, Ferrajoli 
sostiene que el control judicial debe ser 
independiente y autónomo, para garantizar que los 
jueces puedan actuar con imparcialidad y 
objetividad. En suma, el control judicial según 
Ferrajoli es una pieza clave del sistema 
constitucional, ya que permite proteger los 
derechos fundamentales y garantizar el Estado de 
Derecho.  
   
En su obra "Garantismo Constitucional"8, Luigi 
Ferrajoli propone un proceso de protección de los 
derechos fundamentales que se basa en tres 

                                                           
8 En primer lugar, Ferrajoli defiende que los derechos 
fundamentales deben ser constitucionalizados, es decir, que 
deben estar reconocidos y protegidos en la Constitución. De 
esta manera, los derechos adquieren una especial relevancia 
y se convierten en límites al poder público, que no puede 
actuar en contra de ellos. 
En segundo lugar, el control judicial se convierte en una 
pieza clave para la protección de los derechos 
fundamentales. Según Ferrajoli, los jueces deben tener la 
facultad de controlar la aplicación de las leyes y actos del 

elementos clave: la constitucionalización de los 
derechos, el control judicial y la tutela efectiva. 
   
Por último, Ferrajoli destaca la importancia de la 
tutela efectiva de los derechos fundamentales, lo 
que significa que los ciudadanos deben tener la 
posibilidad real de hacer valer sus derechos ante 
los tribunales. Para ello, es necesario que existan 
mecanismos procesales que permitan a los 
ciudadanos acudir a los tribunales y obtener una 
respuesta efectiva y rápida a sus demandas. 
En resumen, el proceso de protección de los 
derechos fundamentales propuesto por Ferrajoli se 
basa en la constitucionalización de los derechos, el 
control judicial y la tutela efectiva, y tiene como 
objetivo garantizar que los derechos 
fundamentales sean efectivamente protegidos y 
respetados en un Estado de Derecho. 
     
En su obra "Garantismo Constitucional", Luigi 
Ferrajoli destaca la importancia de la tutela 
efectiva de los derechos fundamentales como un 
elemento clave en la protección de los mismos. La 
tutela efectiva se refiere a la posibilidad real que 
tienen los ciudadanos de hacer valer sus derechos 
ante los tribunales, de manera rápida y efectiva. 
    
Ferrajoli sostiene que la tutela efectiva de los 
derechos fundamentales es esencial para garantizar 
el Estado de Derecho y la protección de los 
derechos humanos. Para ello, es necesario que 
existan mecanismos procesales que permitan a los 
ciudadanos acudir a los tribunales y obtener una 
respuesta efectiva a sus demandas. 
 
Entre los mecanismos procesales que Ferrajoli 
destaca como esenciales para la tutela efectiva9 de 

poder público a la luz de los derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución. Esto implica que los jueces 
deben ser independientes y autónomos para garantizar que 
puedan actuar con imparcialidad y objetividad. Ferrajoli, 
Luigi. Garantismo constitucional. Trotta, 2005. 
9Estos mecanismos procesales permiten a los ciudadanos 
proteger sus derechos de manera rápida y efectiva, incluso en 
situaciones de emergencia o de peligro inminente. 
Además, Ferrajoli destaca la importancia de que los 
ciudadanos tengan acceso a la justicia, lo que implica que los 
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los derechos fundamentales, se encuentran la 
acción de amparo o el recurso de habeas corpus.  
   
En resumen, el proceso de tutela efectiva de los 
derechos fundamentales propuesto por Ferrajoli se 
basa en la existencia de mecanismos procesales 
rápidos y efectivos, accesibilidad a la justicia y 
sistemas de asistencia jurídica gratuita. Todo ello 
con el objetivo de garantizar que los ciudadanos 
puedan hacer valer sus derechos y obtener una 
respuesta efectiva ante cualquier vulneración de 
los mismos.  
  
En su obra "Garantismo Constitucional", Luigi 
Ferrajoli desarrolla una teoría del 
conocimiento jurídico que se basa en tres 
postulados epistémicos claves. 
En primer lugar, Ferrajoli defiende el postulado de 
que los derechos fundamentales son principios 
universales y objetivos que existen 
independientemente de las opiniones subjetivas de 
los individuos o de las mayorías políticas. Esto 
significa que los derechos fundamentales son 
reconocidos y protegidos por la Constitución por 
su valor intrínseco y no porque sean convenientes 
o beneficiosos para un determinado grupo o 
persona. 
 
En segundo lugar, Ferrajoli sostiene que el 
conocimiento jurídico es un conocimiento crítico 
y reflexivo que se basa en la razón y la 
argumentación. Esto implica que los jueces y 
juristas deben analizar y reflexionar sobre las 
normas y principios jurídicos de manera crítica y 
fundamentada, buscando siempre la coherencia y 
la justificación de sus decisiones. 

                                                           
tribunales sean accesibles y que los costos y procedimientos 
para acceder a ellos sean razonables. Para ello, es necesario 
que existan sistemas de asistencia jurídica gratuita para 
aquellas personas que no puedan costear los servicios de un 
abogado. Ferrajoli, Luigi. Garantismo constitucional. Trotta, 
2005. 
10Además, Ferrajoli defiende que los ciudadanos deben tener 
acceso a la justicia, lo que implica que los tribunales sean 
accesibles y que los costos y procedimientos para acceder a 

Por último, Ferrajoli defiende el postulado de que 
el conocimiento jurídico debe estar basado en un 
diálogo interdisciplinario y pluralista. Esto 
significa que los jueces y juristas deben estar 
abiertos al diálogo y al intercambio de ideas con 
expertos en otras disciplinas, como la filosofía, la 
sociología o la política, para poder desarrollar una 
visión más amplia y completa del derecho y de los 
derechos fundamentales. 
   
En resumen, los postulados epistémicos 
contenidos en la obra de Ferrajoli defienden 
que los derechos fundamentales son universales 
y objetivos, que el conocimiento jurídico debe 
ser crítico y reflexivo, y que el diálogo 
interdisciplinario y pluralista es esencial para el 
desarrollo de una teoría del derecho y de los 
derechos fundamentales más completa e 
integradora: En la obra "Garantismo 
Constitucional", Luigi Ferrajoli defiende que los 
derechos fundamentales deben estar protegidos no 
solo a través de su reconocimiento en la 
Constitución, sino también a través de mecanismos 
procesales que permitan a los ciudadanos hacer 
valer sus derechos ante los tribunales. 
Ferrajoli sostiene que los derechos fundamentales 
no pueden ser protegidos de manera efectiva si no 
existen mecanismos procesales que permitan a los 
ciudadanos hacer valer sus derechos10. Estos 
mecanismos procesales deben ser rápidos, 
accesibles y efectivos para garantizar que los 
ciudadanos puedan hacer valer sus derechos en 
cualquier momento. 
 
Entre los mecanismos procesales que Ferrajoli 
destaca se encuentran la acción de amparo o el 
recurso de habeas corpus. Estos mecanismos 

ellos sean razonables. Para ello, es necesario que existan 
sistemas de asistencia jurídica gratuita para aquellas 
personas que no puedan costear los servicios de un abogado. 
En resumen, los derechos fundamentales se basan en 
mecanismos procesales en la obra de Ferrajoli porque estos 
mecanismos son esenciales para garantizar la protección 
efectiva de los derechos fundamentales. Sin mecanismos 
procesales accesibles y efectivos, los derechos 
fundamentales serían meros enunciados formales sin 
ninguna protección real. Ibídem, pág. 322. 
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permiten a los ciudadanos proteger sus derechos de 
manera rápida y efectiva, incluso en situaciones de 
emergencia o de peligro inminente. 
 
Por ello, Ferrajoli defiende que la existencia de 
mecanismos procesales es esencial para garantizar 
la protección real y efectiva de los derechos 
fundamentales.  
   
En la obra "Garantismo Constitucional", Luigi 
Ferrajoli destaca la importancia del acceso a la 
justicia como un elemento clave en la protección 
de los derechos fundamentales. Ferrajoli sostiene 
que el acceso a la justicia es esencial para 
garantizar que los ciudadanos puedan hacer valer 
sus derechos ante los tribunales. 
Para Ferrajoli, el acceso a la justicia implica que 
los tribunales deben ser accesibles y que los costos 
y procedimientos para acceder a ellos deben ser 
razonables. Además, Ferrajoli defiende que los 
ciudadanos deben tener acceso a la asistencia 
jurídica gratuita para aquellas personas que no 
puedan costear los servicios de un abogado. 
 
Ferrajoli propone una serie de medidas para 
garantizar el acceso a la justicia, entre ellas  
tenemos: 
   1. La creación de sistemas de asistencia jurídica 
gratuita para aquellas personas que no puedan 
costear los servicios de un abogado. 
   2. La simplificación de los procedimientos 
judiciales para hacerlos más accesibles y 
comprensibles para los ciudadanos. 

                                                           
11Para Ferrajoli, el acceso a la justicia es un elemento clave 
en la protección de los derechos fundamentales. Sin acceso a 
la justicia, los ciudadanos no podrían hacer valer sus 
derechos y los derechos fundamentales serían meros 
enunciados formales sin ninguna protección real. Por ello, 
Ferrajoli defiende que es esencial garantizar el acceso a la 
justicia para garantizar la protección real y efectiva de los 
derechos fundamentales. En la obra "Garantismo 
Constitucional", Luigi Ferrajoli desarrolla una teoría del 
garantismo que se basa en la protección efectiva de los 
derechos humanos. Ibídem, pág. 423. 
12Para Ferrajoli, la protección efectiva de los derechos 
humanos implica también la protección de los derechos de 

  3. La eliminación de barreras económicas, 
culturales y sociales que puedan impedir el acceso 
a la justicia11. 
   4. La promoción del diálogo interdisciplinario y 
pluralista entre expertos de diferentes disciplinas 
para desarrollar una teoría del derecho y de los 
derechos fundamentales más completa e 
integradora. 
  Para Ferrajoli, la protección de los derechos 
humanos es esencial para garantizar una sociedad 
justa y democrática. 
Ferrajoli propone una serie de medidas para 
garantizar la protección efectiva de los derechos 
humanos, entre ellas: 
1. La creación de mecanismos procesales que 
permitan a los ciudadanos hacer valer sus derechos 
ante los tribunales, como la acción de amparo o el 
recurso de habeas corpus. 
2. La eliminación de barreras económicas, 
culturales y sociales que puedan impedir el acceso 
a la justicia y la protección de los derechos 
humanos. 
3. La promoción del diálogo interdisciplinario y 
pluralista entre expertos de diferentes disciplinas 
para desarrollar una teoría del derecho y de los 
derechos humanos más completa e integradora. 
4. La creación de instituciones independientes 
encargadas de proteger y promover los derechos 
humanos, como defensorías del pueblo o 
comisiones de derechos humanos12. 
  Todo esto con el fin de garantizar la protección 
efectiva de los derechos humanos y de construir 
una sociedad más justa y democrática. En la obra 
"Garantismo Constitucional", Luigi Ferrajoli 
propone un proceso para desarrollar una teoría de 

las minorías y grupos vulnerables, como los inmigrantes, los 
refugiados, las personas LGBT+ o las personas con 
discapacidad. Por ello, Ferrajoli defiende que es esencial 
garantizar la protección de los derechos humanos de manera 
universal e inclusiva. El proceso de protección de los 
derechos humanos en la obra de Ferrajoli se basa en la 
creación de mecanismos procesales accesibles y efectivos, la 
eliminación de barreras económicas y sociales, el diálogo 
interdisciplinario y la creación de instituciones 
independientes encargadas de proteger y promover los 
derechos humanos. Ibídem, pág. 433 
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los derechos humanos que sea más completa e 
integradora. Ferrajoli sostiene que la teoría de los 
derechos humanos debe ser desarrollada de 
manera interdisciplinaria y pluralista, 
involucrando a expertos de diferentes disciplinas y 
perspectivas. 
 
El proceso propuesto por Ferrajoli para desarrollar 
una teoría de los derechos humanos consta de los 
siguientes pasos: 
1. Identificar los derechos humanos fundamentales 
que deben ser protegidos en una sociedad 
democrática. Ferrajoli destaca que estos derechos 
deben ser reconocidos por la Constitución y deben 
estar protegidos por mecanismos procesales 
efectivos. 
2. Identificar las barreras que impiden la 
protección efectiva de los derechos humanos, 
como las barreras económicas, culturales y 
sociales. Ferrajoli sostiene que es esencial eliminar 
estas barreras para garantizar la protección 
efectiva de los derechos humanos. 
3. Promover el diálogo interdisciplinario y 
pluralista entre expertos de diferentes disciplinas 
para desarrollar una teoría de los derechos 
humanos más completa e integradora. Ferrajoli 
defiende que esta teoría debe ser desarrollada 
desde una perspectiva que integre las diferentes 
disciplinas que estudian los derechos humanos, 
como el derecho, la filosofía política, la sociología, 
la psicología y otras. 
4. Desarrollar una teoría de los derechos humanos 
que sea universal e inclusiva, que proteja los 
derechos de todas las personas, incluyendo a las 
minorías y grupos vulnerables13. 
 
La obra "Garantismo Constitucional" de Luigi 
Ferrajoli ha sido ampliamente reconocida y 
utilizada en diversos países del mundo por su 
enfoque innovador y crítico en materia de 

                                                           
13 El proceso para desarrollar una teoría de los derechos 
humanos en la obra de Ferrajoli implica identificar los 
derechos humanos fundamentales, identificar y eliminar las 
barreras que impiden la protección efectiva de los derechos 
humanos, promover el diálogo interdisciplinario y pluralista 

protección de los derechos fundamentales y 
garantías constitucionales.  
En América Latina, por ejemplo, la obra de 
Ferrajoli ha sido una fuente de inspiración para los 
movimientos sociales y los activistas que buscan 
la protección efectiva de los derechos humanos y 
la lucha contra la corrupción y la impunidad. 
   
En España, la obra de Ferrajoli ha sido utilizada 
como una herramienta crítica para evaluar y 
mejorar el sistema judicial y la protección de los 
derechos fundamentales. Además, ha sido una 
fuente de inspiración para la creación de nuevas 
instituciones y mecanismos de protección de los 
derechos humanos, como la Defensoría del 
Pueblo. 
 
En Italia, su país de origen, la obra de Ferrajoli ha 
sido utilizada para evaluar y mejorar el sistema de 
justicia penal y la protección de los derechos 
fundamentales. 
   
En otros países europeos, como Portugal y Francia, 
la obra de Ferrajoli ha sido utilizada para evaluar y 
mejorar la protección de los derechos humanos y 
la garantía de las libertades fundamentales en el 
marco de los sistemas democráticos. 
   
En suma, la obra de Ferrajoli ha sido de gran 
utilidad en diversos países del mundo para evaluar 
y mejorar los sistemas judiciales y la protección de 
los derechos humanos. Su enfoque crítico y 
pluralista ha sido una fuente de inspiración para 
desarrollar nuevas instituciones y mecanismos de 
protección de los derechos fundamentales y para 
luchar contra la corrupción y la impunidad. 
     
Una obra que puede ser comparada con 
"Garantismo Constitucional" de Luigi 
Ferrajoli es "La Constitución de la Libertad" 

y desarrollar una teoría que sea universal e inclusiva. Todo 
esto con el fin de garantizar la protección efectiva de los 
derechos humanos y de construir una sociedad más justa y 
democrática. Ferrajoli, Luigi. Garantismo constitucional. 
Trotta, 2005. 



El Garantismo Constitucional en Venezuela y Latinoamérica: Tesis de Luigi Ferrajoli               J. MICROBIOL. & HEALTH EDUC. 
 

619 

de Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, jurista 
y juez mexicano. 
Al igual que Ferrajoli, Ferrer Mac-Gregor Poisot 
se enfoca en la importancia de la protección de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales 
en una sociedad democrática. Ambos autores 
buscan la protección efectiva de los derechos 
humanos y proponen una serie de medidas para 
garantizar su protección. 
   
Sin embargo, mientras que Ferrajoli se enfoca en 
la protección de los derechos humanos en el marco 
del sistema judicial y la garantía de las libertades 
fundamentales en el marco del Estado de Derecho, 
Ferrer Mac-Gregor Poisot se enfoca en la 
protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en el marco del 
liberalismo. 
    
Ferrer Mac-Gregor Poisot defiende que la 
protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales es esencial para el 
desarrollo del individuo y de la sociedad en su 
conjunto, y por tanto, debe ser garantizada por el 
Estado de manera efectiva y consistente con los 
principios liberales. 
   
En  palabras más, palabras menos; mientras que 
"Garantismo Constitucional" de Luigi Ferrajoli se 
enfoca en la protección de los derechos humanos 
en el marco del sistema judicial y la garantía de las 
libertades fundamentales en el marco del Estado de 
Derecho, "La Constitución de la Libertad" de 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot se enfoca en la 
protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en el marco del 
liberalismo. Ambos autores proponen la 
protección efectiva de los derechos humanos y han 
sido influyentes en el desarrollo de políticas y 
sistemas de protección de los derechos humanos en 
Latinoamérica.  

                                                           
14En resumen, la tesis de Ferrajoli sobre constitucionalismo 
en el orden internacional defiende la necesidad de avanzar 
hacia un sistema jurídico internacional más democrático, 
justo y efectivo que garantice la protección de los derechos 

La tesis de Luigi Ferrajoli sobre 
constitucionalismo en el orden internacional se 
centra en la necesidad de que exista un verdadero 
estado de derecho en las relaciones 
internacionales. Ferrajoli sostiene que el derecho 
internacional debe ser concebido como un sistema 
constitucional que proteja los derechos 
fundamentales de los individuos y de los pueblos, 
estableciendo límites al poder de los estados y 
garantizando la igualdad de todos en el ámbito 
internacional. 
 
Según Ferrajoli, el constitucionalismo en el orden 
internacional debe ser entendido como la creación 
de una constitución global que sirva como marco 
jurídico para el funcionamiento del sistema 
internacional. Esta constitución global debería 
establecer los principios fundamentales que rigen 
las relaciones entre los estados y entre estos y los 
individuos, tales como la democracia, el respeto a 
los derechos humanos y el imperio de la ley. 
 
Ferrajoli también sostiene que el 
constitucionalismo en el orden internacional14 
exige la creación de un poder judicial 
supranacional que pueda garantizar la aplicación 
efectiva de las normas internacionales y la 
protección de los derechos humanos. Este poder 
judicial debería ser independiente y tener la 
capacidad de tomar decisiones vinculantes que 
sean aplicables a todos los estados, incluyendo 
aquellos que no han ratificado los tratados 
internacionales correspondientes. 
 
Sin embargo, algunas posibles críticas generales 
a su trabajo podrían incluir: 
 
Algunos críticos argumentan que Ferrajoli asume 
una perspectiva demasiado teórica y abstracta del 
constitucionalismo en el orden internacional, sin 

humanos y la igualdad entre los pueblos. Esta visión 
requiere, entre otras cosas, la creación de una constitución 
global y un poder judicial supranacional que sean capaces de 
realizar tales objetivos. Ferrajoli, Luigi. Garantismo 
constitucional. Trotta, 2005. 
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prestar suficiente atención a las complejidades y 
realidades políticas y prácticas del sistema global. 
   
Otros han criticado su enfoque descriptivo y 
normativo, argumentando que su obra no 
proporciona suficiente análisis crítico ni ofrece 
soluciones prácticas a los problemas actuales del 
orden internacional. 
   
Algunos han cuestionado su énfasis en la 
protección de los derechos humanos como la 
piedra angular del constitucionalismo en el orden 
internacional, argumentando que esto puede llevar 
a descuidar otros temas importantes como el medio 
ambiente, la justicia social o el desarrollo 
económico. 
   
Otros podrían criticar su enfoque eurocéntrico, 
argumentando que Ferrajoli tiende a basar su 
análisis en la experiencia europea y occidental, sin 
prestar suficiente atención a las perspectivas de 
otros sistemas jurídicos o culturales. 
   
En resumen, las críticas a la obra de Ferrajoli 
pueden variar según la perspectiva y el enfoque de 
cada crítico, pero algunas de las más comunes 
suelen ser sobre su enfoque teórico y abstracto, su 
falta de análisis crítico y soluciones prácticas, su 
énfasis en los derechos humanos y su enfoque 
eurocéntrico. 
    
Luigi Ferrajoli es conocido por ser uno de los 
pensadores más importantes del 
constitucionalismo contemporáneo. En su obra 
"Constitucionalismo en el orden internacional", 
aporta una serie de ideas y reflexiones que ayudan 
a comprender las implicaciones del derecho 
internacional desde una perspectiva 
constitucional. 
   
Entre los principales aportes jurídicos, 
doctrinales y filosóficos  de Ferrajoli en esta 
obra destacan los siguientes: 
La definición de un concepto de 
constitucionalismo global: Ferrajoli defiende la 
idea de una constitución global que sirva como 

marco normativo para el conjunto de la comunidad 
internacional. Esta constitución debería recoger 
los principios fundamentales de igualdad, libertad 
y democracia, y ser capaz de garantizar su 
aplicación efectiva en todo el mundo. 
    
La necesidad de una instancia judicial 
internacional: para Ferrajoli, el constitucionalismo 
global debe incluir la creación de una instancia 
judicial internacional, cuya tarea sea interpretar y 
aplicar las normas de la constitución global. Esta 
instancia debería tener un alcance universal y estar 
dotada de suficiente legitimidad para garantizar la 
protección de los derechos de las personas en todo 
el mundo. 
    
El papel de los derechos humanos en el 
constitucionalismo global: Ferrajoli considera que 
la protección de los derechos humanos debe estar 
en el corazón del constitucionalismo global. La 
constitución global debería incluir un catálogo de 
derechos fundamentales, con su correspondiente 
sistema de protección y garantías. 
   
La relación entre el derecho internacional y el 
derecho interno: Ferrajoli plantea la necesidad de 
establecer un sistema de relaciones entre el 
derecho internacional y el derecho interno de los 
Estados que permita la realización de los 
principios del constitucionalismo global. En su 
opinión, debería establecerse la primacía del 
derecho internacional sobre el derecho interno en 
los casos en que haya una contradicción entre 
ambos. 
 
La Dinámica del Derecho y la Deóntica. 
Interpretación Nomodinámica de los Sistemas 
Deónticos. 
La obra "La dinámica del derecho" de Luigi 
Ferrajoli se centra en el análisis de la teoría del 
derecho y su relación con la justicia y la 
democracia. Ferrajoli sostiene que el derecho es un 
sistema complejo que está en constante evolución 
y que debe ser analizado desde una perspectiva 
crítica y reflexiva. En su obra, Ferrajoli aborda 
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temas como la interpretación jurídica, la justicia 
transicional y la reforma constitucional. 
  
Por otro lado, "La deontica" es una obra de 
Ferrajoli que se enfoca en la ética jurídica y la 
deontología. En ella, el autor analiza los 
fundamentos éticos y morales del derecho y su 
relación con la sociedad y la democracia. Ferrajoli 
sostiene que la ética jurídica es fundamental para 
garantizar la justicia y la democracia en cualquier 
sistema legal y que la deontología es una 
herramienta esencial para los profesionales del 
derecho en su trabajo cotidiano. 
  
En su obra "La dinámica del derecho" y "La 
deontica", Luigi Ferrajoli aborda diversas 
cuestiones filosóficas fundamentales para 
comprender el derecho y su relación con la justicia 
y la democracia.  
  
En "La dinámica del derecho", Ferrajoli utiliza 
herramientas filosóficas para analizar la naturaleza 
del derecho y su función en la sociedad. Por 
ejemplo, discute sobre la teoría del discurso y la 
hermenéutica para analizar la interpretación del 
derecho y la importancia de la argumentación 
jurídica. También utiliza la teoría de la justicia 
para analizar las implicaciones éticas y políticas 
del derecho, y la teoría de la democracia para 
reflexionar sobre la relación entre el derecho y la 
democracia. 
   
Por otro lado, en "La deontica", Ferrajoli utiliza 
herramientas filosóficas para analizar los 
fundamentos éticos y morales del derecho y su 
relación con la sociedad y la democracia. Por 
ejemplo, discute sobre el concepto de justicia, la 
moralidad y la responsabilidad para analizar la 
deontología jurídica y la ética profesional de los 
abogados y jueces. 
 
En resumen, la importancia filosófica de las 
obras de Ferrajoli radica en su capacidad para 
analizar el derecho desde una perspectiva crítica y 
reflexiva, y para proporcionar una base ética y 

moral para la práctica jurídica y el funcionamiento 
del sistema legal y político.  
   
En el primer capítulo de su obra 
"Constitucionalismo internacional" (2005), Luigi 
Ferrajoli presenta la importancia del 
constitucionalismo como un medio para establecer 
las bases normativas y jurídicas de una sociedad y 
sus instituciones. En este sentido, Ferrajoli afirma 
que "las constituciones son instrumentos 
fundamentales para la organización del poder 
político en las sociedades democráticas" (p. 21). 
 
Además, el autor señala que el constitucionalismo 
no es exclusivo de los estados nacionales, sino que 
también se puede aplicar a nivel internacional. 
Para Ferrajoli, esto implica "la existencia de una 
cierta forma de derecho constitucional 
supraestatal, que expresa los principios y las reglas 
fundamentales que rigen la organización del poder 
político en el ámbito internacional" (p. 22). 
 
Ferrajoli también discute la relación entre el 
constitucionalismo y el derecho internacional, 
señalando que "no existe una contradicción entre 
ellos, sino que deben funcionar de manera 
complementaria" (p. 25). En este sentido, sostiene 
que el constitucionalismo puede ayudar a 
garantizar que el derecho internacional sea más 
justo y respete los derechos humanos. 
   
En concordancia, con el primer capítulo de 
"Constitucionalismo internacional", Ferrajoli 
presenta una visión del constitucionalismo que va 
más allá de los límites nacionales y señala la 
importancia de establecer bases normativas y 
jurídicas a nivel internacional para garantizar una 
sociedad más justa.   
 
La obra "La dinámica del derecho" de Luigi 
Ferrajoli se centra en el análisis de la teoría del 
derecho y su relación con la justicia y la 
democracia. Ferrajoli sostiene que el derecho es un 
sistema complejo que está en constante evolución 
y que debe ser analizado desde una perspectiva 
crítica y reflexiva. En su obra, Ferrajoli aborda 
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temas como la interpretación jurídica, la justicia 
transicional y la reforma constitucional. 
   
Por otro lado, "La deontica" es una obra de 
Ferrajoli que se enfoca en la ética jurídica y la 
deontología. En ella, el autor analiza los 
fundamentos éticos y morales del derecho y su 
relación con la sociedad y la democracia. Ferrajoli 
sostiene que la ética jurídica es fundamental para 
garantizar la justicia y la democracia en cualquier 
sistema legal y que la deontología es una 
herramienta esencial para los profesionales del 
derecho en su trabajo cotidiano. 
   
En su obra "La dinámica del derecho" y "La 
deontica", Luigi Ferrajoli aborda diversas 
cuestiones filosóficas fundamentales para 
comprender el derecho y su relación con la justicia 
y la democracia.  
   
En "La dinámica del derecho", Ferrajoli utiliza 
herramientas filosóficas para analizar la naturaleza 
del derecho y su función en la sociedad. Por 
ejemplo, discute sobre la teoría del discurso y la 
hermenéutica para analizar la interpretación del 
derecho y la importancia de la argumentación 
jurídica. También utiliza la teoría de la justicia 
para analizar las implicaciones éticas y políticas 
del derecho, y la teoría de la democracia para 
reflexionar sobre la relación entre el derecho y la 
democracia. 
   
Por otro lado, en "La deontica", Ferrajoli utiliza 
herramientas filosóficas para analizar los 
fundamentos éticos y morales del derecho y su 
relación con la sociedad y la democracia. Por 
ejemplo, discute sobre el concepto de justicia, la 
moralidad y la responsabilidad para analizar la 
deontología jurídica y la ética profesional de los 
abogados y jueces. 
   

                                                           
15 En resumen, la interpretación nomodinámica de los 
sistemas deónticos de Ferrajoli destaca la importancia de 
analizar los sistemas normativos desde una perspectiva 

En resumen, la importancia filosófica de las obras 
de Ferrajoli radica en su capacidad para analizar el 
derecho desde una perspectiva crítica y reflexiva, 
y para proporcionar una base ética y moral para la 
práctica jurídica y el funcionamiento del sistema 
legal y político. 
 
La interpretación nomodinámica de los sistemas 
deonticos de Luigi Ferrajoli se refiere a su enfoque 
en el análisis de los sistemas normativos y su 
relación con la dinámica social y política. Ferrajoli 
sostiene que los sistemas jurídicos son sistemas 
normativos que tienen una estructura compleja y 
dinámica que debe ser analizada desde una 
perspectiva crítica y reflexiva. 
   
En su obra "La deóntica", Ferrajoli utiliza una 
interpretación nomodinámica para analizar la ética 
jurídica y la deontología. En lugar de ver la ética 
jurídica como un conjunto de reglas fijas y 
permanentes, Ferrajoli la entiende como un 
conjunto de principios éticos que evolucionan y 
cambian a medida que cambian las circunstancias 
sociales y políticas. De esta manera, la 
interpretación nomodinámica de Ferrajoli15 
considera que los sistemas deónticos son sistemas 
vivos y dinámicos, que están en constante 
evolución y adaptación a las necesidades sociales 
y políticas. 
   
Los aportes filosóficos y jurídicos de la 
interpretación nomodinámica de los sistemas 
deónticos de Luigi Ferrajoli son varios: 
 
   1. Crítica a la idea de que el derecho es una 
realidad estática y rígida: Ferrajoli sostiene que el 
derecho es un sistema dinámico que evoluciona y 
cambia en función de las necesidades sociales y 
políticas. De esta manera, Ferrajoli cuestiona la 
idea tradicional de que el derecho es una realidad 
fija y estable que no cambia con el tiempo. 

crítica y reflexiva, y reconoce la complejidad y dinamicidad 
de los sistemas jurídicos y su relación con la sociedad y la 
democracia. Ferrajoli, L. (2015). Interpretación 
nomodinámica de los sistemas deónticos. Trotta. 



El Garantismo Constitucional en Venezuela y Latinoamérica: Tesis de Luigi Ferrajoli               J. MICROBIOL. & HEALTH EDUC. 
 

623 

   2. Análisis de la relación entre derecho y 
sociedad: La interpretación nomodinámica de 
Ferrajoli destaca la importancia de analizar la 
relación entre el derecho y la sociedad en la que se 
aplica. Desde esta perspectiva, el derecho se 
entiende como un sistema normativo que se adapta 
a las necesidades y demandas de la sociedad, y no 
como una realidad ajena o separada de ella. 
   3. Énfasis en la importancia de la reflexión 
crítica y la argumentación jurídica: Ferrajoli 
sostiene que la interpretación nomodinámica del 
derecho implica una reflexión crítica y una 
argumentación jurídica rigurosa. Esto significa 
que el derecho debe ser analizado desde una 
perspectiva crítica y que los argumentos jurídicos 
deben ser evaluados de manera sistemática y 
rigurosa. 
   
En líneas generales, los aportes filosóficos de la 
interpretación nomodinámica de los sistemas 
deónticos de Ferrajoli se centran en la necesidad 
de analizar el derecho desde una perspectiva crítica 
y reflexiva, y en reconocer su dinamicidad y su 
relación con la sociedad y la política. 
"La dinámica del derecho" y "La deontica" son dos 
obras fundamentales del filósofo del derecho 
italiano Luigi Ferrajoli.  
"La dinámica del derecho" es una obra que aborda 
la teoría del derecho y su relación con la justicia y 
la democracia. En ella, Ferrajoli sostiene que el 
derecho es un sistema complejo que está en 
constante evolución y que debe ser analizado 
desde una perspectiva crítica y reflexiva. La obra 
se centra en temas como la interpretación jurídica, 
la justicia transicional y la reforma constitucional. 
 
"La deontica" es una obra que se enfoca en la 
ética jurídica y la deontología. En ella, Ferrajoli 
analiza los fundamentos éticos y morales del 
derecho y su relación con la sociedad y la 
democracia. Ferrajoli sostiene que la ética jurídica 
es fundamental para garantizar la justicia y la 

                                                           
16 Ambas obras son fundamentales para comprender la teoría 
del derecho y su relación con la justicia y la democracia. En 
ellas, Ferrajoli utiliza herramientas filosóficas para analizar 
la naturaleza del derecho y su función en la sociedad, y 

democracia en cualquier sistema legal y que la 
deontología es una herramienta esencial para los 
profesionales del derecho en su trabajo cotidiano16. 
   
El primer capítulo de la obra "Interpretación 
nomodinámica de los sistemas deónticos" de 
Luigi Ferrajoli se titula "Los fundamentos éticos 
de la deontología jurídica". En este capítulo, 
Ferrajoli aborda los fundamentos éticos que 
sustentan la deontología jurídica y su relación con 
la ética general y la moralidad. 
   
Ferrajoli sostiene que la deontología jurídica no 
puede entenderse de manera aislada de los 
fundamentos éticos que la sustentan. En este 
sentido, el autor propone una visión de la ética 
jurídica como una ética de la responsabilidad que 
implica la conciencia de que las decisiones 
jurídicas tienen consecuencias y producen efectos 
en la sociedad. 
   
Además, Ferrajoli destaca la importancia de la 
ética profesional en la práctica jurídica y la 
necesidad de que los profesionales del derecho 
actúen de manera ética y responsable en su trabajo 
cotidiano. Desde esta perspectiva, la deontología 
jurídica se entiende como una herramienta para 
garantizar la ética profesional de los abogados y 
jueces. 
 
El segundo capítulo de la obra "Interpretación 
nomodinámica de los sistemas deónticos" de Luigi 
Ferrajoli se titula "La justificación de la 
deontología jurídica". En este capítulo, Ferrajoli 
aborda la justificación de la deontología jurídica y 
su relación con la teoría del derecho. 
   
Ferrajoli sostiene que la deontología jurídica se 
justifica por su relación con la dimensión ética del 
derecho y por su función en la garantía de los 
derechos y libertades fundamentales de los 
ciudadanos. En este sentido, el autor destaca que la 

destaca la importancia de analizar el derecho desde una 
perspectiva crítica y reflexiva. Ferrajoli, L. (2011). La 
deontica. Trotta. 
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deontología jurídica es una herramienta esencial 
para garantizar que el derecho se aplique de 
manera justa y equitativa. 
  
Además, Ferrajoli aborda la relación entre la 
deontología jurídica y la teoría del derecho. En este 
sentido, el autor sostiene que la deontología 
jurídica es una parte integral de la teoría del 
derecho y que es esencial para garantizar la justicia 
y la democracia en cualquier sistema legal. 
   
Cuando nos referimos a la deontología, el autor 
Ferrajoli sostiene: 

  "La deontología es una parte integral del 
derecho y se justifica por su relación con 
la dimensión ética del derecho y por su 
función en la garantía de los derechos y 
libertades fundamentales de los 
ciudadanos" (Ferrajoli, 2015, p. 57). 

   
Así como también, se puede señalar: 

    "La deontología jurídica es una 
herramienta esencial para garantizar que 
el derecho se aplique de manera justa y 
equitativa" (Ferrajoli, 2015, p. 61). 

    
Y como sistema parte integral se tiene: 

"La deontología jurídica es una parte 
integral de la teoría del derecho y es 
esencial para garantizar la justicia y la 
democracia en cualquier sistema legal" 
(Ferrajoli, 2015, p. 66). 

    
En la misma secuencia, llegando al tercer capítulo 
de la obra "Interpretación nomodinámica de los 
sistemas deónticos" de Luigi Ferrajoli se titula "La 
norma y el deber ser". En este capítulo, Ferrajoli 
aborda la relación entre la norma y el deber ser en 
el ámbito jurídico. 
   
Ferrajoli sostiene que la norma jurídica no puede 
confundirse con el deber ser, ya que la norma es 
una expresión de la realidad jurídica y no 
necesariamente refleja lo que debería ser. En este 
sentido, el autor destaca que la norma jurídica es 

una construcción social que se basa en la 
convención y en el consenso social. 
    
Además, Ferrajoli aborda la relación entre la 
norma y la justicia. En este sentido, el autor 
sostiene que la norma jurídica debe ser evaluada 
en función de su relación con la justicia y que la 
justicia debe ser el criterio fundamental para la 
evaluación de la validez y la eficacia de la norma. 
   
Algunos extractos bibliográficos de este capítulo 
son: 

 "La norma no puede identificarse con el 
deber ser, ya que la norma es una 
expresión de la realidad jurídica y no 
necesariamente refleja lo que debería ser" 
(Ferrajoli, 2015, p. 75). 

  
Para Ferrajoli la norma jurídica es: 

  "La norma jurídica es una construcción 
social que se basa en la convención y en 
el consenso social" (Ferrajoli, 2015, p. 
75). 

   
Y la justicia debe ser entendida como: 

"La justicia debe ser el criterio 
fundamental para la evaluación de la 
validez y la eficacia de la norma" 
(Ferrajoli, 2015, p. 85). 

   
El cuarto capítulo de la obra "Interpretación 
nomodinámica de los sistemas deónticos" de Luigi 
Ferrajoli se titula "Las categorías de la deontología 
jurídica". En este capítulo, Ferrajoli aborda las 
categorías fundamentales de la deontología 
jurídica y su relación con la teoría del derecho. 
    
Ferrajoli sostiene que las categorías fundamentales 
de la deontología jurídica son la obligación, el 
derecho y la responsabilidad. En este sentido, el 
autor destaca que la obligación se refiere a la 
obligación ética que tienen los profesionales del 
derecho de actuar de manera ética y responsable en 
su trabajo cotidiano. Por su parte, el derecho se 
refiere a los derechos y libertades fundamentales 
de los ciudadanos que deben ser garantizados por 
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el sistema jurídico. Finalmente, la responsabilidad 
se refiere a la responsabilidad ética que tienen los 
profesionales del derecho de garantizar la justicia 
y la democracia en cualquier sistema legal. 
 
Además, Ferrajoli aborda la relación entre la 
deontología jurídica y la teoría del derecho. En este 
sentido, el autor sostiene que la deontología 
jurídica es una parte integral de la teoría del 
derecho y que es esencial para garantizar la justicia 
y la democracia en cualquier sistema legal. 
    
Algunas reflexiones en torno a estas categorías son 
las siguientes:  

    "Las categorías fundamentales de la 
deontología jurídica son la obligación, el 
derecho y la responsabilidad" (Ferrajoli, 
2015, p. 93). 

 
 En cuanto a la obligación el autor sugiere: 

 "La obligación se refiere a la obligación 
ética que tienen los profesionales del 
derecho de actuar de manera ética y 
responsable en su trabajo cotidiano" 
(Ferrajoli, 2015, p. 93). 

   
A los derechos y libertades se recomienda: 

"El derecho se refiere a los derechos y 
libertades fundamentales de los 
ciudadanos que deben ser garantizados 
por el sistema jurídico" (Ferrajoli, 2015, 
p. 94). 

     
Para referirse a la responsabilidad establece: 

"La responsabilidad se refiere a la 
responsabilidad ética que tienen los 
profesionales del derecho de garantizar la 
justicia y la democracia en cualquier 
sistema legal" (Ferrajoli, 2015, p. 96). 

 
C O N C L U S I Ó N    Y 

R E F L E X I O N E S 

En breves reflexiones, se puede destacar  los 
aportes de Ferrajoli en "Constitucionalismo en el 
orden internacional" tienen que ver con la 
necesidad de establecer un marco normativo 

global que garantice la protección de los derechos 
fundamentales y la realización de los principios 
democráticos en todo el mundo. Ferrajoli defiende 
la idea de una constitución global que sirva como 
punto de referencia para la elaboración de normas 
internacionales y que esté dotada de las garantías 
necesarias para su aplicación efectiva. Luigi 
Ferrajoli, en su obra "Constitucionalismo 
Internacional" (2009), presenta una filosofía del 
derecho internacional que se basa en la idea de que 
la ley internacional debe ser comprendida y 
aplicada de acuerdo con las normas y los 
principios constitucionales. Ferrajoli sostiene que 
la ley internacional debe ser pensada como una 
extensión de los principios democráticos 
fundamentales que rigen en las sociedades 
nacionales. 
 En este sentido, el autor defiende que el derecho 
internacional debe ser comprendido como una 
expresión del principio de igualdad entre los 
Estados y de la protección y promoción de los 
derechos humanos. Además, Ferrajoli sostiene que 
el derecho internacional debe ser interpretado a la 
luz del derecho interno de cada Estado, lo que 
implica que los tribunales internacionales deben 
ser capaces de resolver conflictos entre la ley 
nacional y la ley internacional. 
  Ferrajoli también aboga por la creación de una 
Corte Constitucional Internacional que tenga la 
capacidad de juzgar casos que afecten a los 
derechos fundamentales y a la democracia en todo 
el mundo. Esta corte tendría la tarea de garantizar 
que los Estados cumplan con sus obligaciones 
internacionales de acuerdo con los principios 
constitucionales y democráticos fundamentales. 
 En conclusión y reflexión, según Luigi Ferrajoli, 
la filosofía del derecho internacional debe estar 
basada en la idea de que el derecho internacional y 
los principios constitucionales deben ser 
entendidos como interdependientes y 
complementarios, y que la creación de una Corte 
Constitucional Internacional puede contribuir a la 
protección y promoción de los derechos humanos 
y la democracia en todo el mundo. 
 
Conflicto de intereses 
La autora declara que no existe ningún conflicto de intereses. 
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